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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE M A D P m 

i í > * f r « T * • * « ! » % Í M P e M T A ¡ W 1 P R 

L * s '«ver- ordene» , »-iunció? que hayan da inaertarae en loa 
'¿IJÍ^TT**6 OtririAtR» han 1* mandar a1. Isfe Potinco respec-

por cnvo condun n M naaarán a los edttorea da loa mencio-
s s¡fle» pe>"'*<"£e>ai 

(Real orden da 8 da Abril de 1S5S.) 
Se oottiiea todos !•»• M*M, excepto los domingo» 

' O F i r T i V A H PWl « O S R e n t r á m e l o <li ír««h» 
T K T . R F O N O ».«W1 

D f D T K * * O O O B T D S S B M A S F T 8 

Centres efictaíe*.—Hn eara capital , Hadado a domicilio, 2,60 p o s t a s xne«»ci*Ua; (va

ra da ella ,3'50 al mes, 10.SO al trimeatra, 31 al aemeatre y 42 por B E aflo. 

Pmrticulmret — R n «ata capital, Iterada a domicilio 12 pee*ta* tri iaeetie, 24 a l ae

meatre y 48 al «So. T »nera de alia 15 al trimeatra, 90 al «aro*a.ra y 60 al aña. 

Sa admites raicr.pcionaa an Madrid, «a la ^rimiulairacion dal B o u c r m , calla da Pa-

liR: oa, 8 entio. deba.—Faera de eata capital, directamente por medio de certa a la Ad» 

miniitración can inclnaioe del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A ne ****»tiWT>jimwwm 
AnnneioH procedentes de la Excelentí

sima Diputación proTÍDciu], linea o 
frac -ion.. 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, Meca í d . . 0 75 — 
Anuncio» particulares, Idem Id 1 6S — 

Número suelto a Cen t ro s o f ic ia les , 5 0 oéntlmos. 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P » r t € f i t i a l 

PRKIUWni M GMOJI N «IHISTROS 

S u Majestad el Roy Uon A l f on -
ÉO X I I I fsj, D, « ), S i Majestad la 
R e i n a Do f i a V ic tor ia Eugenia , y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
9 infantes, continúan sin novedad en 
sa importante sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan las de
más personas de la Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

D . Telesforo Rodríguez ha tendido 
a l Min is ter io de la Gobernación i n 
terponiendo recurso de alzada contra 
prov idenc ia del Gobierno c i v i l , de 
19 de noviembre último, por lo quo se 
declaró incompetente para oonooer de 
l a reclamación d e l S r . Rodríguez 
contra el reparto vecinal praetiondo 
por el Ayuntamiento de V i l l a m a n t i l l a , 
fiara cubr i r el déficit del presupuesto 
de dicho pueblo. 

L o que se anuncia, a fin de que, en 
en e l plazo de veinte días, a contar 
desde l a fecha de l a publicación del 
presente edicto, puedan los interesados 
alegar y present ir los documentos o 
justi f icantes que consideren conducen
tes a su derecho, de conformidad con 
lo que dispone el art 25 del Reg lamen
to prov is iona l para l a ejeoueión de l a 
ley de 19 de octubre de 1 8 8 9 . — E l Go
bernador, Marqués de Gr i jn lba. 

(Núm. 177) 

Distrito forestal de la Fsruela de Ingenieros 
D E M O N T E S 

Anuncio de deslinde de montes. 
E u e1 expediente de deslinde de las 

fincas de propiedad part icular , encla
va las en el monte «Pinar y Agrega
dos», núm 39 del Catálogo de los de 
ut i l i dad pública de esta prov inc ia , del 
término y propios de Guadarrama, 
fue diotada, con fecha 20 de ju l io de 
-'••17, l a Rea l orden siguiente: 

«Examinado el expediente de des
l inde de enclavados del monte deno
minado «Pinar y í gregados», núme
ro 39 del Catálogo de los de u t i l i dad 
pública de esta prov inc ia , del término 
y propios del Guadarrama, del que 
por Rea l orden de ÜO de diciembre de 
1907, fué aprobado el deslinde del pe
rímetro exterior y desaprobado el de 
los enclavados que se mandó practicar 
de nuevo; 

Resul tando que anunciada l a opera
ción y las suspensiones que por dife 
rentes motivos fué preciso acordar, y 
notificados en debida forma los i n t e 
resados, se llevó a oabo en los días 
desde el 11 a l 29 de diciembre de 
1911, invirtióndose algunos de ellos 
en el estudio de la documentación pre
sentada en el acto del apeo que el In
geniero operador estimó conveniente 
admi t i r para contrastar no sólo l a an
tigüedad de la posesión sino también 
las cabidas, material izadas ostensi
blemente eu el terreno, de las fincas 
procedentes de roturaciones arbitra
rias legit imadas desde el año 1867 
por disposición del Min is ter io de la 
Gobernación, a l amparo de la eual 
se otorgaron l a mayoría de las escri
turas presentadas, que surt ieron y 
han seguido surtiendo sus efectos a 
ciencia y paoienoia de l a Admin i s t r a 
ción y de la entidad propietar ia del 
predio, no obstante formar parte tales 
terrenos de un monte catalogado y en 
su consecuencia inal ienable en n i n 
guna forma; 

Resultando que en l a mencionada 
disposición se expresan las oondicio
nes impuestas a los roturadores, las 
que, por lo que respecta a muchos de 
éstos, no han sido cumpl idas, c ircuns
tancia que está obl igada a tener en 
cuenta l a entidad propietaria del mon
te, para en su caso, entab'ar la acción 
reivindicatoría de los susodichos te
rrenos de los que l a Administración 
tiene forsosamente que reeonocer la 
posesión a particulares aún estimán
dola v ic iosa; 

Resultando que pasado el expedien
te a esa Jefatura, y anunciado el pa. 

ríodo de v is ta y el subsiguiente de re
clamaciones, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
°2 de junio de 1913, las han formula
do D. Víctor López Llórente, don 
Leandro Sanz y A l va re z , D . Carlos 
Domínguez Hernández y D . R icardo 
T >rduchy, y que, por no afectar a l a 
prá tiea del "apeo, conforme a lo rlis 
puesto en la Instrucción aprobada por 
Rea l orden de 1.° de ju l i o de 1905, e l 
Ingeniero operador y con él esa Jefa
tura, proponen su desestimación mos
trándose V . S . también de aeuerdo con 
aquél en todo cuanto ha actuado y 
propone; 

Resul tando que pasado el expedien
te a informe de l a supr imida Inspec
ción de deslindes, en 30 de junio de 
1913, completado que fué a requeri
miento da dicha Inspección y subsana
do un defecto de notificación señalado 
por l a Sección tercera del Consejo fo
restal, con focha 19 de febrero último, 
se remitió a dicha Sección para que 
omitiere su completo in forme. 

Considerando que pueden est imar
se cumpl idos los requisitos esenciales 
preceptuados en l a Legislación v igen
te, así oomo también que el trabajo es
tá exento de errores intolerables y de 
discordancias entre los diferentes do
cumentos que le const i tuyen, así como 
que es acertado el criterio a que se ha 
ajustado el Ingeniero operador en las 
actuaciones que h * practicado, cen el 
que muestra su conformidad esa J e 
fatura y l a lección tercera del Conse
jo forestal. 

V i s t o el dictamon emit ido por d i 
cha Sección, de conformidad con él y 
eon lo propuesto por esta Dirección 
general, 8. M . el Rey (q D . g.) se ha 
servido disponer: 

1.* Que se apruebe el desl inde de 
enclavados tal come ha s ; de pract ica
do y figura en las astas de apeo, plano 
y registro, reconociendo a favor de 
particulares las fincas descritas en las 
actas y plano y cuya designación, 
pertenencia y oabida se expresa a con
tinuación: 

Hectáreas 
A . - M a n u e l Bravo , C ip r i a 

no Jiménez, Eugen io 

C. 
D. 
E . 

I 

A lva re z y Domingo 
Hernández 85*1375 

B . — G u i l l e r m o Rub io , Do
m i n g o Domínguez, 
Grogor ia Gayo , Here
deros de Franc isco 
Hernández, C ipr iano 
J e m m i n i y Grogor ia 
Gayo 40*2500 
V ic tor iano Bravo . . . . 2'5250 

— Manuel Bravo 9'6000 
Victor iano Bravo , Fe 
l ipe Pioatoste, Andrés 
C ipp in i , Herederos de 
Lorenzo Cuenca y He 
rederos de Josefa Ca
chero. 23'9250 

F . —V icen te Nava?, Barón 
del Cast i l l o de C h i -
rel, Herederos de l l a 
món Martín y Sinfo-
roso Martín 25'16*25 

G . —Herederos de A n a de 
Castro 1-1750 

H . —Ba»*ón del Cast i l lo de 
Chi re l 4*0126 

I . —Víctor López y G u i 
l lermo Kub io 3*5876 

J .—Herederos de Grego
rio A l va rez 1*8500 

K .—Herederos de Satur io 
A l va r e z 2*7375 

| L — P e d r o G i p p i n i 6'1875 
L . — Herederos de E d u v i -

gis M i gue l , Leandro 
Sanz y otros 15*8750 

L . —Here i e ros de Andrés 
G i p p i n i , Matías A n 
drés y otros 49*6250 

L .—Franc i soo Martín, V i c 
toriano B ravo y otros. 14*9500 

L.—Víctor López, herede
ros de Esteban Jimé
nez y otros 31*5750 

1.—Herederos de Lorenzo 
Cuenca 6*1250 

1'.—Matías Jo r om in i 1*1000 
M.—Herederos de Patr ic io 

A l va r e z , F r a n c i s c o 
Martín y otros 16*2000 

!£'. - R i c a r d o Tarduo'íy... 3*5375 
m . — Herederos de A le jo 

Miranda 3*4000 
X.—Herederos de Satur io 

A l va rez , F r a n c i s c o 
García y otros 31*4875 

N'.—Román López, Jenaro 
Brasas y otr^s 64*4000 

n .—Dominga Gomes 0*7000 
0 .—Vic t o r i ano Bravo, r u i 

nas de l a Ven ta de l a 
Vnrraoa 0*0117 

P . — Hermeneg i lda E l v i r a 
y Max imino L ó p e i . . . 4*9000 



P , —Leandro Sana, Pedro 
Rodríguez y a t r o s . . . . 22*7250 

Q. —Leandro Sanz, ruinas 
de la Ven ta de Cuenca. 0*0314 

R,—Herederos de Cami l o 
Fabián y de Boni fac io 
Hernán-Gómez 1*8260 

S.—Herederos de Andrés 
G i p p i n i y de Cándido 
Fernández 3'1000 

T . — Herederos de P a u l a 
López 2*4000 

V .—Herede ros de Lorenzo 
Cuenea 2*2625 

X . -Herederos de D i on i s i a 
A l v a r e z García 6*3625 

Y.—Josó G. Gayo, Pedro 
Je romin i y Cayetano 
G i p p i n i 4*4500 

Y* . Heredoros de Saturio 
A l v a r e z 6*9125 

Suma total 4 9 9 * 1 5 5 » ) 

2. ° Qne se desestimen las protestas 
presentadas durante el período de vis
ta oel expediente, formuladas por don 
"Vicente López Llóreme, D . Leandro 
Sanz A l v i r e / , 1). Carlos Domínguez 
Hernández y D. Ricardo Tarduehy , 
por haber doj ido ' transeurr ir el perío
do y plazos para l a presentación de 
los documentos que acompañan a 
aquéllas. 

3. * Que se notif ique al Mun i c ip i o 
de Guadarrama que, puesto quo el 
expediento de legitimación de rotura
ciones es suceptible de impugnación, 
debe ejercer como ent idad propietaria 
del monte, l a acción reivindicatoría 
sobre todas aquellas fincas que figu
ren en el expresado expediente de 
legitimación, cuya relación dfbe obrar 
en las oficinas del archivo munic ipa l 
de Guadarrama, así eomo también 
debe tener muy en cuenta las tres 
condiciones que fueron expresadas en 
dicho documento, las cuales era nece
sario cumpl i r y s in euyo requisito ca
rece, de vai idez l a titulación. 

4 . ° Que la resolución recaída so
bre este expediente de deslinde, se 
comunique a V S. para que so publ i 
que en el BOLET ÍN OF IC IAL de l a pro
v inc i a y l a notifique a entidades y 
part icu 'ares interesados, haciéndoles 
saber los recursos qae contra el la pue
den interponer y plazo en quo debe
rán ser t ramit idas . 

5. ° Que una vez firme esta resolu 
ción, se l l even a l Catálogo las modifi
caciones que l a misma conlleve, como 
asimismo so proceda a la inscripción 
en el Reg is tro de l a Propiedad, o a 
efectuar las consiguientes anotacio
nes, en el caso de y a estarlo, prece
diéndose a formular el proyecto de 
amojonamiento que deberá someterse 
seguidamente a aprobación.» 

L o que se hace público por el pre
sente anuncio para conocimiento do 
los interesados en el deslinde inter ior 
del monte de que se trata, y a los quo 
se les recuerda, a l propio tiempo, lo 
preveni 'o por la regla 38 de* la Rea l 
orden de 1.° de jul io do 1905, no pu
b l i cada en l a Gaceta, y la cual dico: 
«una vez aprobado ol deslinde, los te
rrenos sefialadcs como de monte pú
bl ico, quedan formando parte de él, 

s in perjuicio de las reclamaciones que 
precedan on l a vía conteneiosa, y de 
las aceiones que se entablen anto les 
Tr ibunales do justicia», siendo de ad
ver t i r quo, contra l a preinserta R e a l 
orden, sólo cabe el recurso contencio
so, en el plpzo y forma que esta l ey 
señala. 

M a d r i d , 16 de f-brer© de 1£20. 
E l Ingeniero Jefe, 

Octaviano A . de Cel is . 
(Núm. 434.) 

I 

Ciputacióii Provincial | 
1>H> M A D R I D 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe anual calculado de este ser-
cío, 50-794'25 pesdas. 

ANUNCIO 
L a Diputación prov inc ia l ha acor

dado, en sesión de 21 de enero de 
1^20, contratar i n pública Bubasta, 
que tendrá efecto el día 24 de marzo, 
s las once do la mafiana, en el Pa lac io 
de esta Corporación, cal 'e de Fomen
to, núm 2, el suministro de cho-
c late con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
durante el año económico de 1920-21, y 
cuyo importe so calcula en 50.'294*25 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 

1.* E l contratista se comprometo 
a suministrar el chocolate, sin lin/ita 
ció » alguna de.cantidad, obligándose 
al cumplimiento d«l caso 12 del ar
tículo 8." de U Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

<3.* So obl iga también a conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo, en los 
Establecimientos piovinciales de Be
neficencia, los podidos que so formulen 
por los Sres. Directores de los mismos. 

3. * Podía fabricar este género a 
brazo o maquinaria, debiendo ser su 
clnso y elaboración esmerada, y entra
rán en su composición ios productos 
siguientes: enda cien partes de choco 
late contendrán 48 do cacao Guaya
qu i l superior, 42 de azúcar de pr imera , 
7 de ar i ; : . i de arroz, 2 de almendras 
dxlces y una de canela do Ceyláo, 
prohibiéndose la mezcla do cualquier 
substancia; todas las piezas conten
drán un sello estampado que diga: «Be
neficencia p:ovinc¡al». 

4. " Si el chocolate no reuniese las 
condiciones prevenidas a ju i c i o del se
ñor Di rec tor , para lo cual éste dispon
drá los análisis que estimo convenien
tes en ei Laborator io prov inc ia l , e l 
contratista presentará otro que las 
reúna en el plar¿o que le señale la D i 
rección, y en ca.->o do no verif icarlo, so 
adquiriré por cuenta do la fianza en 
cantidad i gua l a la desechada, obl i 
gándose a reponer aquélla en ei térmi
no do diez días, a contar éstos desde el 
siguiento a l en que se adquiera ol gé
nero. 

5* E l precio del k i logramo de cho 
colate será el que quode fijado on el re
mate. 

No se admitirá proposición que 
exceda do 3;2Ó pesetas el k i logramo, 
ni'fracción infer ior a un céntimo de pe
seta. 

7.* E l suministro so abonará a l 
contratista por mensualidades venci
das on la Depositaría de í.nales pro
v i n c i a ^ . 

8 * K l artículo ¡»e entregará pre
cisamente en el local dol Estab lec i 
miento respectivo, y si el Hospicio fue 
ra traslada"lo a Aranjuez, el contratis
ta vendrá obligado a hacer allí el su
ministro, corriondo a cargo del mismo 

todos los gastos de conducción hasta 
l a despensa del Establecimiento y el 
pago de los arbitrios e impuestos a que 
para su introducción estuviese sujeto 
ol género. 

9. " E l contrat ista vendrá obl iga
do a e n t r e g a r en l a í*'ecretarta de esta 
Corporación seis copias s imp l e s de esto 
oontrato. 

10. P a r a l a celebración de esta s u 
basta, de eonformidad eon lo dispuesto 
en el a r t . 18 del Pea l decreto de 24 de 
enero de 1905, se observarán las reglas 
s i gu i en tes : 

I . * E l p lazo en que podrán p r e 
sentarse los p l i egos de proposición, 
t en i endo en cuen ta que, según e l pa
rra f i p r i m e r o de l a r t . 5.° ebe t o d a 
subas ta anunc i a r s e con t r e i n t a días, 
cuando menos , de antelación, será des
de el día s i g u i e n t e al en que se p u b l i 
que el anuncio e n el B O L E T Í N O F i c r A L d e 
l a pr< v i n c i a respec t i va hasta el a n t e r i o r 
a l en que haya de ce lebrarse l a l i c i t a 
ción, en aquellas que, c o n arréelo á lo 
d ispuesto en el párrafo s egundo d e l 
expresado a r t . 5.®, sólo han de a n u n -
ciarseondíeho BOLET ÍN OF IC IAL ; y des le 
el día s i g u i e n t e al en quo se p u b l i q u e 
el anunc i o eñ la Gaceta de Madrid h a s 
ta e l releí jdo día a n t e r i o r al en que 
haya de ce lebrarse la licitación, en 
aquellas t tras en que, ad^má* de e n 6 l 
B O L K T Í N OF IC IAL han de insertarse tam
bién oo la Gaceta de Madrid, con suje 
ción á !o d i spues to en el c i tado párrafo 
segundo del a r t . 5.° de esta i n s t r u c 
ción . 

L a s horas en que, d u r a n t e e l men
c ionado p lazo , podrán presentarse los 
p l i egos de proposición, serán las quo 
señ*¡e a l eb oto l a Corpi ración c o n t r a 
tante , para los que t-e presenten en sus 
oficinas, y en e l caso de dob l e y s u -
multánea subas ta , las que des i gne 
además l a Dirección g e n e r a l de ad
ministración para los pliegos quo se 
deposi ten en d i c h o Cen t r o d i r e c t i v o . 

2. a A todo p l i e g o de proposición de
berá acompañar, po r separado , el res
g u a r d o r e i n t e g r a d o con el t i m b r e p r o 
v i n c i a l co r respond ien te que ac red i t e la 
constitución de l depósito p r o v i s i o n a l 
p r e v e n i d o para t o m a r pa r t e en l a s u 
basta, s iendo r e chaz -do . en e l 8Cto de 
l a en t r ega , todo p l i e go euyo r e s gua rdo 
r espec t i vo no so ajuste a l o p r e c e p t u a 
do en el último párrafo del a r t . 12 do 
est a i h s t i ucción. 

3. a L03 re fer idos p l i egos do p r o p o s i 
ción deberán en t regarse , bajo sob re 
cerrado, a aatisfaooión del p r esen tador , 
a c u y • efecto podrá l a c r a r , p r e c i n t a r ó 
adoptar cuan tas med idas de s e g u r i d a d 
est imo necesar ias a su derecho, en t o 
dos y cada uno de los sobres en que 
enc i e r re su proposición, y en ol a n v e r 
so del quo con t enga y enc ie r re todos 
los demás, debe: é ha l la rse escr i to y fir
mad"» p o r • 1 licitador, l o s i gu i en t e : 
«ProposiVón p a r a optar a l a subas ta 
d e . . ( y a continuación el objete de l a 
misma. ) 

En el i-everso, y c ruzando las linees 
del i i e r re se hará c m s t a r po r e l presen
t ado r y por el t c n c i o n a r i o que r e c i b a 
el p l i e g , bajo l a f i r m a de ambos , quo 
el p l i ego se ent rega in tac to , o las c i r -
cunsttnoiv.s que para su garantía j u z 
gue conveniente r a d a una do las dos 
c i tadas persona l idades cons i gnar , p u 
d i endo ambas , además, hacer c o n c u r r i r 
al acto de l a entrega y r¡ cepción del 
p l i ego los tes t i gos que t engan por con
ven i en t e . 

C o m o qu i e r a quo do l a ent rega y re
cepción d e l p l i e g o ha de ex tenderse 
necesariamente el opor tono rec ib > que 
per lo que en él ha de cons ignarse , 
tendrá e l ca>ácter de certificación., e l 
presentador , en e l «oto de l a e n t i e g a 
de l p l i ego y de l r e sguardo del depósi
to provisional, entregará también e l j 
t i m b r e co r r espond i en te que, con a r r e - I 

g lo a la ley de este impuesto, haya de 
colocarse en e l mencionado recibo cer
tificación. SLe l presentador no fac i l i 
tase el referido t imbre, no se admitirá 
en modo alguno el p l iego . 

4. ' E n la Secoión correspondiente 
do l a Dirección general de A d m i n i s 
tración y en la oficina que al efecto de
signen las Corporaciones prov inc ia les 
y municipales, se llevará un l ibro de 
reg istro especial para el de los pl iegos 
de proposición que, con arreglo a las 
reglas anteriores puedan presentarse, 
haciéndose conrtar en el asiento el día 
y la hora de l a entrega, el número de 
sellos de lacre que contenga, con ex
presión dol color de los mis os, y el 
nombre y domici l io del presentador, a 
cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse ade
más todas aquellas circunstancias que 
el presentador exi ja o el funcionario 
que efectúo la recepción crea conve
niente para la mejor identificación y 
seguridad del pliego. 

Verificado a l menciónalo asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a 
que so refiera, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito pro
v is ional ni interesado, aunque éste no 
lo pidiere, ol oportuno recibo a que 
aludo el último párrafo do la regla 3." 
E n dicho recibo deberán hacerse c ins
tar cuantas circunstancias constituyan 
el asiento verificado en el l ibro de 
registro, con expresión siempre del 
número de orden que h a y a correspon
dido al pliego, respecto a los presenta
dos p a r a l a subasta de qu» so trate en 
las oficinas en que se efectúe l a en
trega. 

Los exuresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o e l 
empleado que haga sus veces, de l a ofi
c ina designada al efecto para la recep
ción do los pliegos, y en l a Dirección 
general de Administración por el Jefe 
e el empleado quo lo sust i tuya del 
Negociado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

5. * U n a vez entregado y admit ido 
el pl iego, no po Irá retirarse; pero po
drá presentar varios e lm i sm i l ic i tador, 
dentro del plazo y con arreg lo a las 
condiciones expresadas, s in acompañar 
nuevo resguardo do depósito prov is io
n a l . 

6. * Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Direc* 
ción general de Administración, serán 
conservados, en unión desús resguar
dos de depósito prov is ional , por el Jofe 
de la Sección correspondiente de dicho 
Centro direct ivo, en la Caja de valores 
que al efecto deberá ex ist i r en el des
pacho que ocupa en la expresada D i r ec 
ción general , y los quo se presenten 
ante ¡a Corporación contratante, ya 
sea osta prov inc ia l o munic ipa l , serán 
conservados on la Caja respectiva, ba
jo l a responsabil idad del o de los f u n 
cionarios encargados por las leyes 
P r o v i n c i a l y Mun i c i pa l de la custodia 
de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina a que se refiero e l 
último párrafo do l a regla 4.* do esfce 
artículo el recibo del pl iego y resgua r -
do presentados, e l expresado f u n c i o 
nario exhibirá a la persona o personas 
bajo cuya custodia ha do conservarse 
el pl iego, ol l ibro do registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
vis ional ; y dichas personalidad'.•, des
pués de confrontar I) que apaiezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
ox¡) es-ido en el asiento respectivo del 
l i b ro do registro, so harán cargo do los 
citados documontos, consignando en 



dicho l ib ro , a l pío del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en l a s i 
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere este 
asiento. 

7. " Desde el momento en que ter
mine el plazo de presen tac ón de p l i e -
g< s pura cualquier subasta de las a que 
se refiero este artículo, se librará a 
quien lo sol ic i te, por el Jefe de la ofi
c ina correspondiente que determina el 
último párrafo de la regla 1.*, cert i f i 
cación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números 
de orden, fechas do su presentación, 
nombie de los l i c i tad ' ros y demás c i r 
cunstancias, firmas y contrasenas que 
reúnan y contengan los referido! p l ie
gos 

Para que pueda expedídsela ce» t i 
ficación aludida ^erá necesario que el 
pet ic ionario l a solicite dórente las 
horas hábiles do < ficina en el Centro 
del cual se interese, y que al hacerlo 
presente además l a correspondiente 
póliza 0 t imbie con arreglo a !a ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podía ser l ibrada on nn do alguno la 
expresada certificación. 

E n el c so de demora en l a expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier j ©isonulidad io crea conve
niente, podrá requerir Notario pub l i 
có que dé fe do les det;illo> y circuns
tancias que hubiera de contener la cer
tificación a que so refi-ro esta regla, 
a cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados piira l a subas-
ta y l ibro de registro de ó^tos, serán 
exhibidos al Not.aiio. 

8. a Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá l a 
Üesa, dándose pr inc ip io al acto por l a 
lectura del anuncio do aquélla y del 
presente articulo. Terminada dicha 
lectura, el Préndente exhibirá al No
tario autor izante del acto todos los 
pliegos preséntalos, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funciona l i o a qne se refiero e l 
último párrafo de le regís 1.a, y visada 
por aquél o aquéllos bajo cuya custo
dia hayan sido conservados, compren
siva de los pliegos presentad s y 
resguardos quo les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
a cada uno, nsí como dol nombre do 
los' l icitadores y ds cuantos datos y 
circunstancias consten en e l asiento 
para la debida identificación de cada 
pl iego. 

A seguida el presidente invitará a 
los concurrentes al acto a que efectúen, 
si lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, compul
sándolos on su caso con lo que resulte 
de los respectivos asientos del l ibro 
de regibtro de los mismos, consignán
dose en ol acta las piot«stas ú obser 
vaciónos q u " se formulen y lo acorda
do respecto a las mismas por e l 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requer ira imito no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento-, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que s« formulen, el 
Presidente manií°s*ará a continuación 
que se va a proceder a la apertnra de 
los pl iegos, declarando que, una vez 
abierto e l pritnero, no so admitirá j 
protesta m observación de ningún 
género n i se dará explicación alguna 
que interrumpa el soto. 

Llegado este cano, el referido Pres i 
dente procedía a la apertura, por 
orden correlat iva do num*ración, de 
los pliegos presentad' s, dando lectura 
en alta v i z a la proposición en ellos 
contonida. 

9 " Terminad i la lecüira de cada 
proposición, el Presidente declarará 
neetchedis las que n-> te ajusten al 

modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a su ju ic io , duda 
rac ional sobre l a persona del l ic i tador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el caso de 
ex ist i r esa duda, deba admitirse la 
proposición, aunque el l ic itador mani 
fieste <lu© está conformo oon que se 
entienda redactada con estricta sujec-
ción al modelo. 

10. Verif icada l a lectura de todos 
los pliegos presentad) s, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el rema
te a l autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, poro hacien
do constar, s i la subasta fuese doble 
y simultáneo, que la referida adjudi
cación provis ional la efectúa sin per
ju i c i o del resultado que »fresca Ja 
doble subasta que simultáneamente se 
veri f ica. 

11. I a undécima de! art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisio

na l , o l rematante exhibirá su cédula 
persoual a l Notario o Secretnrio auto
rizante del acto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos h s resguar
dos de dej osito y todas las pro) osici.;-
nes presentadas, incluso les que hubie
sen sido desechadas, sin más < xcepción 
que las correspondier.t s a los l i c i ta 
dores que estén confirmes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales, por sí o por medio do sus 
representantes, podrán recger l r .s en 
ol acto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose quo 
renuncian con esto a t do derecho a la 
adjudicación definit iva del remane. 

No obstante, ei P n B i d e n t e podrá en
t r e g a r al Noísiio autorizante del acto 
para su custodia el resguardo o :es-
gua idcs de depósito provis ional do 
que se ha h e c h o mér i t o , los cuales no 
podrán ser devueltos p o r dicho Nota
rio a los inleresad) s s n < rden previa 
do l a Dirección general de Admin i s -
t rac i im, si la subasta fuese la celebrada 
ante nicho Centro direct ivo, o del Pre
sidente de l a Coiporsción prov inc ia l o 
mun ic ipa l , según sea una u o t r a ante 
quién so haya celebrado la subasta do 
referencia 

13. L a decimotercera del art- 17. 
14. L a decimocuarta dei mismo ar

tículo 17. 
15. S i en ol mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igua l 
mente ventajosas las preposiciones de 
les dos rematantes provinciales, tendrá 
derecho de preferencia el autor de 
l a preposición presentada ante las auto
ridades a que se refiere el ar t . 6.* E n 
su consecuencia, l a Corporación con
tratarte, al tener c o n u c i i e n l o del re
bultado de la subasta celebrada ante 
la Dirección general de Admin i s t ra 
ción por el testimonio notarial o acta 
administrat iva a que se refiere la re
g la anterior, procederá a hacer drsde 
luego, la adjudicación provisional. 

11. L a fianza provis ional para to
mar pnrte en esta s u b a s t a importa 
2.539*61 pesetas. 

l'¿. Los pliegos para tomar parte 
en ia licitación y los depósitos p r o v i s i o 
nales so admitirán d u i a n t e los horas 
de diez a una y de diez a doee. en el 
Negociad)» do s u b a s t a s y en la Deposi
ta r ía de fondos provinciales respecti
vamente, todos los días hábiles, hasta 
el anterior al de la s u b a s t a . 

13. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definit iva, y antes del 
otorgamiento de la escr i tura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
ppra que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite hab< r constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en lo de esta Cor-
porac ón, el 10 por 100 de' total im
perte de un año del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en l a forma 
ex¡ r< sada ppra l a prov is ional , debien

do, caso de const i tuir la en tílnlos de 
l a Deuda del Estado, reponer el depó
sito si l a baja de los va*ores llegase a 
un 5 por 100 durante el t iempo de su 
contrato. 

li. E l depósito o fianza a que se 
refiere la a n t e r i o r condición, así como 
el de carácter provis ional , tiene por 
objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumpl imiento 
del pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a couta dol l ic i tador por el 
Letrado de esta Corporación D . José 
María de Olózaga 

1 6 . No so admitirán proposiciones 
qno pres> u t - n menores de edad no ha
bil itados competentemente, n i las de 
los quo so hal len incapacitados legal
mente. 

17. E l co><trato h« de ser a riesgo 
y vent ra, sin que tenga derecho el 
contratista a reo!amar aun ento fio pi e 
ció n i ii demnización por ningún moti
vo, renunciando todo tuero y pr iv i l e 
gio pera hacerlo por más vía que l a 
contor c i ' sn. 

1 8 . Dentro do les quinco días s i 
guientes ni en quo so le comunique la 
aprobación d. finitiv* del remate, debe
rá otorgar ps contratista la eóttíeipon-
diente escrito* a. 

19. S i el lema*ante r o prestase l a 
flanea definit 'vn en cualquiera de las 
formas en que sea a lmisib¡< , o no con-
ourriese al otorgamiento do l a escr i tu
ra y formalizaeión del contrato, o no 
llenase las condic>nnes que sean preci
sas para el 'o de> tro de loe plazos seña
lados y de una prórroga (¡ne sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
quo en ningún caso excederá do cinco 
dias, se terdrá por rescindido el con
trato a perjuicio d<d mismo rematante 
Los efectos de esta declaración serán: 

Pr imero . E i pago de todos los gas
to que hubiese ocasionado Ja subasta. 

Segundo. Que so celebre nuevo re
mate bajo iguale* condiciones que el 
primero, pagando el pr imer rematante 
l a deferencia entro ei primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Q ¡ e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la C¡ r| oración por la demora. 

Cuar to . Quo en el aso de no pre
sentarse l icitadores y haber de hacerse 
la obra o s e r v i c i o por administración, 
sea do cuenta del primer rematante el 
perjuicio quo do esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expedente en 
que aquél sea < ido. 

Estas responsabilidades so harán efe-
tivas, en primer lugar, de la fianza 
prov is ional o de la definitiva que tu 
viese prestada el rematante, quo le se
rá al < fecto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese do su i m 
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. Las faltas que cometan los 
contiatistas er. el cumplimiento del 
c ntrato, s rán eastigadis: ! .*, aperci
bimiento; 2. a, multa de cinco a m i l pe 
setas; 3 . a , mults de ciento a des m i l 
pesetas y después la roscisiór, enten
diéndose que no se trata de una gra
dación de penis, sino que se aplica» 
rán conforme a la gravedad de la falta, 
apreciada diserpem' aImente por la 
Corporación, y qu° di s'oiés de la i m 
posición de 'a 8 n g imda multa , l a 1 ' i p u -
tac'ón podrá re cindir, si lo est ima 
oportuno, o Imponer nuov* multa den-
trodeesta segunda escala, do ciento a 

dos m i l pesetas. L a rescisión tendrá 
efecto en la forma que l a condición 19. a 

determina. 
21. Queda prchib ido en absoluto 

toda cesión. 
22. Serán de cuenta del contratis

ta todos los gastos del remate, e s c r i 
tura, copias, papel , inserción de «nun
cios en ¡< s peiiódicos oficiales, de ie -
chos realer», contribución industr ia l y 
todos los drmás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Tanscur i ido el plazo que señala e l 
art. ¿ 9 del Keal decreto e Instrucción 
de 24 de ere»o de l £ 0 5 , no se pteten-
tó reclamación. 

Mr.drid, 2 1 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Of ic ia l del Negociado, 

Contado M o i o 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habi ta en... calió de.., 
núm .., enterido dej anuncio publ icado 
en el B O L E T Í N O H C I A L de la prov inc ia 
•toando a púb ica subasta la Diputa
ción p i o v i r c i a l de Madr id el surui -
n is t io de ch( coiato que sa calcula ne
cesario hasta 3¡ de marzo ue 1 9 2 1 
p*ra e ! consumo en todos ; o - Fstab le -
c imier t i s pr< vinciaies de B ( neíicer cia, 
se oí Bopremel 6 a t-umiristi ai du he ar-
títuio con estricta rujee ón al pliego 
do condiciones, y precio de . . (' xp ie -
s¡"d)> en letra) el k i logramo, e con l a 
rebpj*; del tsnto ñor c ier to 

(F<th-i y firma del proponente). 
C informe: 

E l Pr> sidonte, 
Simón Núñez do Maturana. * 

E l D ipu ado Secretario, 
Justo Sarabia. 

(E - 1 1 8 ) 

PROVlOENClftS JUDIC1M 
Audienc ia t e r r i t o r i a l 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Justicia municipal 

Relación de las vacantes de Juez mu-
n i c i p r l y suplente, cuya "provisión 
se anuncia a fin de que los q u e se 
consideren en condiciones para su 
desempeñe, presenten sus so l i c i tu 
des, debidamente documentadas, en 
l a Secretaiía de Gobierno de esta 
Aud i enc ia , dentro de les quince 
días siguientes al de l a publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL. 

Renovación ordinaria 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P a r t i d o j ud i c i a l de T o r r e -
l a guna 

V E N T U R A D A 
Cargos que han de proveerse: Los 

de Juez munic ipa l y suplente, para el 
cuadrienio de los años de 19.0 a 1923. 

L o que se anuncia en el BOLRTIIC 
OFCIAL de esta prov inc ia , a los efectos 
de la vigente ley de Jus t i c i a muni 
c ipa l . 

Madr id , 18 de febrero de 1920. 
V * B.° 

E l Presidente, 
F i rmado 

E l Secretario de Gobierno, 
José M o l i n a y Candelero 

(Núm. 442) 

Juzgados de primera instancis 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

en e l día de hoy por el señor Juez de 



pr imera instancia del distr i to de Bue
nav is ta de esta Corte en los autos eje
cutivos que insta l a Sociedad Reus y 
Muñoz oontra D . Anse lmo P laza so-
ere pago de pesetas, se sacan a l a ven
ta en pública subasta por pr imera vez 
y término de ocho días, diez y seis oo-
oinas económioas portátiles con sus 
accesorios completos, excepto el tubo 
de sal ida de humos de la casa Hi jos de 
J . P reck l e r r embargadas a l deudor y 
tasadas eu m i l novecientas sesenta y 
osho pesetas. 

C u y a subasta tendrá lugar en l a Sa
la-audiencia do este Juzgad. sita en la 
ealle del General Castaños, número 
uno, el día onoe de marzo próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los l ic itadores. 

P r imero . — Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de l a tasación referida, que es 
e l tipo del remate. 

Segundo .—Que para tomar parte 
en l a subasta, habrá de consignarse 
previamente sobre la mesa del J u z g a -
de el diez por cierno efectivo de dicho 
t ipo, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos , y 

Tercero.—Quo el depositario de d i 
chas cooinas es D . Franc isco Campos, 
que v ive en Menóndez Pelayo, ve in t i 
uno. 

Dado en Madr i d , a ve int iuno de fe
brero de m i l novecientos veinte. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(A.—144.) 

Fernández Sánchez (Mateo), domici
l iado últimamente en Arganzue la , 14, 
oomparecerá, on término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de Buenav is ta , Secretaría 
de l S r . D a l m a u , para prestar declara
ción en causa por hurto ins t ru ida por 
dicho Juzgado . 

Madr id , 31 de enero de 19 X). 
E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 151) ( B . - 1 4 6 ) 

C H A M B E R I 

B o n Josó So ler y Duron i , Juez de 
pr imera instanc ia del d istr i to de 
Chamberí de esta Corte. 

P o r e l presente edicto se hace sa
ber: Que eu el procedimiento sumario 
que con arregle a l artículo ciento 
tre inta y nno de l a ley Hipotecar ia se 
t rami ta a instancia de D. A lber to M a 
y o r a l O l i v e r contra D . Rafael Díaz y 
Gu i l o cho , se anuncia l a venta en pú
b l i ca pr imera subasta de las dos fin
oas hipotecadas a l a seguridad dol 
préstamo, que son las siguientes: 
U n a casa en l a V i l l a de Ciempozue

los, ealle de l a V i r g e n , núme
ro nueve, que ocupa una super
ficie do m i l doce pies cuadra
dos; l i nda : por l a i zquierda en
trando, con otra do D. D o m i n 
go Moreno* por l a derecha y 
por el fondo y testero, con la 
de Manuel Hernández, destina
da a escuela. Sale a subasta por 
el tipo convenido de diez y sie
te m i l setecientas pesetas. 

U n a easa en l a misma V i l l a , oalle de 
los Fra i l es , número cinco, con 
una superficie do treoe áreas, 
setenta y tros eentiáreas; l i n 
da: por l a i zquierda entrando, 
l a oalle de l a Bar re ra , hoy de 
l a Re ina V i c t o i i a ; por l a dere
cha, con casa do los herederos 
de D. J u a n Baut i s ta Bayona, y 
por el fondo, o testero, con los 
de María Pascua l . Sale a subas
ta por el precio convenido de 
cincuenta m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , cal le del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintidós de marzo próximo, 
a las once de su mañana; establecién
dose oomo condiciones que los autos 
y la certificación del Registro de l a 
propiedad, están de manifiesto en l a 
Secretaría del infrascrito; que se en
tenderá que todo l ioitador acepta oo
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, a l crédito 
dol actor oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose: que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que no se admitirán posturas 
infe i iores a dichos tipos; que para to
mar parte en l a subasta ha de consig
narse previamente en las mesas del 
Juzgado o Establecimiento destinado 
a l efecto, cuando menos, el diez por 
ciento de mencionados tipos, y que el 
precio del remate deberá consignarlo 
e l rematante, dentro del término que 
se le fije, que no podrá exceder de 
ocho días, siguientes a l de l a prov i 
dencia aprobando l a liquidación de 
cargas. 

Dado en Madr id , a veinte de febre
ro de m i l novecientos veinte. 

José Soler . 
E l Secretario, 

Juan P . Pérez. 
( D . - 2 1 ) 

CONG11ESO 

E n las di l igencias promovidas en 
esto Juzgado de pr imera instancia del 
distr i to del Congreso, Secretaría de 
m i cargo, por el Procurador D . H i l a 
r io Dago, en nombre del Bnnco H ipo 
tecario de España, con .doña Josefa 
Ba r r i o y García, sobro requer imien
to para pago de semestres, se dictó 
l a siguiente s 

Providencia: 

Juez Sr . C h a l u d . — M a d r i d , trece de 
enero do m i l novecientos veinte. P o r 
repartido a este Juzgado y Seoretaría 
e l anter ior escrito eon el testimonio 
de poder quo se acompaña, se tiene 
por parte en las di l igencias que t ro -
mueve a nombre del Banoo Hipoteca
r io do España, a l Procurador D . H i 
lar io Dage, oon quien se entiendan 
las sucesivas actuaciones, y como se 
solioite a la pr ino ipa l , requiérase a 
doña Josefa Barr io y García, para 
que, dentro de dos días, satisfaga a l 
indieado Banee los semestres que se 
adeuda prooedentes de cierto présta
me, venoidos en tre inta de J u n i o y 

tre inta y uno de diciembre do l año 
último, importante eada une l a cant i 
dad de dos m i l quinientas pesetas on
oe céntimos, con los intereses de de
mora, eostas y gastos; bajo aperc ib i 
miento de que, s i ne le ver i f ica, e l 
Baneo podrá so l ic i tar el secuestro y 
enajenación en pública subasta de l a 
finca hipotecada. Así lo mandó y fir
ma S. S. , doy fe, Eduardo C h a l u d . — 
An to mí, L u i s Mol iner . 

Y siendo desconocido el domio i l io 
do don» Josefa Bar r i o y Garoía, so l a 
requiere por la presente con lo man
dado en la anterior prov idenc ia , que 
se insertará en el B O L K T Í N OF IC IAL de 

esta prov inoia , en cumpl imiento de 
proveído de hoy. 

M a d r i d , ve int iuno de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(D—23) 

Ramos Garoía (Ernesto), natura l de 
Barce lona, hijo de Anton io y Rosar io , 
do Veintic inco años, soltero, e lectr i
cista, domici l iado últimamente en l a 
calle del Merques de Santa A n a , nú
mero 3, compareoorá, en término de 
diez días, ante el Juzgado ins t rutor 
del d istr i to d e l Congreso, Secretaría 
del S r . Mo l iner , para cumpl imentar 
ol auto de prisión dictado oontra él 
mismo, on causa por estafa, uúm. 783 
de 1919, ins t ru ida por dicho Juzgado ; 
y cuyas señas personales del procesa
do son: estatura a l ta , polo negro, 
nar iz regular, ojos negros, color del 
rostro moreno y viste de artesano, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 16 de enero do 1920 
V . " B ° 
E l J u e z , 
F i r m a d o 

E l Seoretario, 
P . S . 

Francisco de Andrés 
(Núm. 140). 

( B . - 1 4 4 ) . 

H O S P I C I O 

Martínez (Benito), profesióa sastre, 
de veint iocho años, de estatura regu
lar, delgado y muy moreno, domic i 
l iado últimamente en la callo de l a 
Ba l l e s ta , 18, procesado por hur to , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
t r i to del Hosp ic io , Seoretaría de don 
Pedro Taracena. 

M a d r i d , 16 de enero do 1920. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V icente R u i s . 
(Núm. 138) (B.—142) 

Chico Fernándes (Matías), do ve in
tiséis años, soltero, sastre, hijo de J u a n 
y L u c i l a , natura l de Valdev ie ja , do
mioi l iado últimamente en l a R ibe ra 
de Curt idores , núm. 27, comparecerá, 
en término do quinto d ia , auto el J u z 
gado de instrucción del distr i to del 
Hosp ic io , Secretaría de D. Pedro Ta
racena, para que presto declaración ea 

causa por falsedad, ins t ru ida por el 
expresado Juzgado . 

Madr id , 17 de enere de 1920. 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
(Núm. 150) ( B . - 1 4 5 ) 

I N C L U I A 

D o u Feder ico En ju to Ferrán, in te r i 
namente Juez de pr imera instancia 
e instrucción del distr ito de la I n 
clusa, do esta Corte. 
P o r el presente oito, l lamo y empla

zo a Fe l i p e Romero Gómez, natura l 
de Madr id , hijo de Eufras io y A n a , de 
diez y ocho años, con domioi l io on l a 
calle de l a Cruz , 37 y 39, piso cuarto 
núm. 2, y a Leopoldo Ramos Muiz , 
natura l de Gijón, hijo de Bartolomé y 
Cata l ina , de diez y nueve años, tipó
grafo, vivió en l a ealle de la Concep
ción Jerónimo, 19, y cuyos actuales 
paraderos se desconocen, para que en 
el término de diez días, contados des
de el s iguiente al en que esta requis i 
toria se inserta en l a Gaceta de Ma
drid, comparezca on m i Sa l a audien
c ia , sita en el Palacio de los Juzgados , 
cal le dol General Castaños, con el ob
jeto de l levar a efecto una resolución 
dietnda por la Super ior idad on la 
oausa que se l^s sigue por robo, bajo 
el núm. 1 de 1915; apercibidos que, 
do no veri f icarlo, serán declarados re
beldes y les parará e' perjuicio a que 
hubiera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
agentes de la policía jud ic ia l , procedan 
a l a busca de los expresados orocesa-
dos, ouyas señas porsonales son: pele 
negro, ojos negros, nar iz aguileña y 
ooler del rostro moreno; y pelo negro, 
ojos negros, nar iz aguileñi y color del 
rostro bueno, respectivamente, y en 
el caso de ser habidos los pongan a 
m i disposición en e6te Juzgado . 

Madr i d , 16 de enero de 1920. 
Feder ico F.njuto. 

E l Seoretario, 
P . S . 

(Núm. 139.) 
Francisco Beas. 

(B.—143.) 

U N I V E R S I D A D 

García Cabani l las (Antonio) , natu
ra l de Madr id , de estado soltero, pro
fesión carpintoro, de veint ic inco años, 
hijo de Victor iano y Eusebia , domici
l iado últimamente en l a cal le de l Es* 
píritu'Santo, 18, prooesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucceión dei 
d is t r i to de l a Un i v e r s i dad , Seoretaría 
de l S r . Unzue ta , con el fin de ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 30 de enere de 1920. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

( B . - 1 4 0 . ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia del Rea l sitio 
de San Lorenzo del Escor ia l y su 
part ido. 
P o r el presente edioto hago saber: 



Qae en este de m i cargo y a l a fé del 
qne refrenda, desde onee de febrero 
de m i l noveeientos veinte, se tramita, 
instado por doña Bárbara Castel lano 
Beeerro, ocupación l a propia de su 
sexo, oasada y asist ida de sn esposo 
ü . F lorenc io Gareía E l v i r a , labrador, 
mayores de edad, y vecinos de Co l 
menarejo, expediente de jurisdicción 
vo luntar ia en ma teria hipotecaria, por 
ouantía de seis m i l dosoientas diez 
pesetas, que se rige por el artículo 
cuatrocientos de esta última ley y 
ouatrooientos noventa y seis al qui 
nientos dos y quinientos cineo del 
Reglamento para su ejecución, sobre 
que en su día se declare justificado el 
deminio que dice l a promovedora de 
citado expediente la pertenece eu las 
siguientes fincas sitas en consignado 
C o l m i narejo, perteneciente a este dis
trito judio ia l . 

A — U n a t ierra a l sit io de la Chapa-
r r i l l a , de cabida de dos hectá
reas cuaranta y tres áreas se
tenta y ouatro eentiáreas, o 
sean unas siete fanegas y un 
celemín; que l i nda : al Oriente, 
eon otra de Asuución Ga la ; a l 
Mediodía, eon car r i l al camino 
de V i l l anueva de la Cañada y 
t ierra de P i l a r Ga la ; a l Ponien
te, eon l a de herederos de 
Anton io Garoía, y a l Norte, oon 
otre de herederos de Pau l ino 
Panadero; tasada en doscientas 
ochenta pesetas. 

B . — U n cercado t i tulado del Mol ino 
de Sopas, a l s i t io de su nombre, 
de cabida de cinco hectáreas 
veintidós áreas, treinta eenti
áreas o sean unas quince fane
gas tres celemines; l i nda : a 
Oriente, eon t ierra de Asunción 
Ga la ; a l Mediodía, oon arroyo 
de l a herrén de Garoía d e 
herederos de Severiano Román; 
a Poniente, con laderas de he
rederos de Marce l ino Lázaro, y 
l a Norte, con prado de herede
ros de Valentín Acedos y cer
cado de herederos de Juaquma 
Pérez, valorado en seiscientas 
pesetas. 

C. — U n a t ierra t i tu lada de los Quema
dos, a l sit io de su nombre, de 
cabida de dos hectáreas setenta 
y ocho áreas cincuenta y seis 
eentiáreas, o sean, unas echo 
fanegas y celemín y medio; l i n 
da: a Oriente, eon camino y 
t ierra de herederos de Paul ino 
Panadero; a Mediodía y Po
niente, oon finca de estos mia
mos herederos, y Nurto, con 
predi ) de Manuel Moreno, 
apreoiada en trescientas veinte 
pesetas. 

B . — U n c e r c a lo l lamado de los Pra -
derones, al sitio que le t i tu la , 
de cabida de dos hectáreas 
treinta y nueve áreas sesenta y 
nueve eentiáreas, o sean, unas 
siete fanegas; l i nda : a Oriento, 
con el camino de Mi l an i l l o , y 
a Mediodía, Poniente y Norte, 
eon linoa do D. Rioardo Abaso 

i 
lo ; justipreciado en trescientas 
ve int ic inco pesetas. 

E . — U n prado t i tulado de los Robles, 
al s i t io de su nombre, do cabi
da do una hectárea tre inta y 
seis áreas noventa y sois een
tiáreas, o sean, ouatro fanegas; 
que l inda: per Oriente, con ca 
Uo quo separa esta finoa del 
prado Palomero y quo es cami
no de Peña Lovera ; a Mediodía, 
con t i e i r a de J u u n Entero ; a 
Poniente y Norte , con tierras 
de herederos de Anton io Gar
cía, tasado en m i l cuatrocien
tas pesttas. 

F . — U u a tierra t i tulada de Viñas V i e 
jas, al sitio de su nombre; que 
l i n d a : a l Oriente, con otra de 
Narc iso E l v i r a , al Mediodía, 
con l a de Jesús Martín; al Po 
niente, oon terreno de V i l l a , y 
al Norte, o. n finca de los here
deros de Máximo García y A n 
gela E l v i r a , su superficie dos 
hectáreas ooho áreas noventa 
y dos eentiáreas, o sean unas 
seis fanegas y un celemín; va
lorada en trescientas pesetas. 

G . — U n a blasca o t ierra cerrada, t i tu
lada de L a P a r r a , a l sit io de 
su nombre, de eabida una hec
tárea tre inta y nueve áreas 
veint iocho eentiáreas, o sean 
unas cuatro fanegas; que l inda : 
a l Oriente y Mediodía, con 
vías públicas; a i Poniente , con 
l a cuesta de L a P a r r a o camino 
de Peralejo, y a l Norte, con 
finca de Manue l Moreno; apre
ciada en quinientas sesenta pe
setas. 

H . — U n a herrén l lamada del Grana
do, a l sit ie de su nombre, de 
cabida treinta y dos áreas y 
t re in ta eentiáreas, o sea media 
fanega; que l i n d a : por Oriente, 
con casa y corral de los herede
ros de Bárbara Calvo; a l Medio
día, oon calleja que conduce al 
camino de Va ldemor i l l o ; a l Po
niente, con ca l l e j i de L a Zor ra , 
y a l Norte, con herrón de los 
herederos de Pedro Vaquero ; 
just ipreciada en cien pesetas. 

I. — U n a herrón compuesta de dos 
fincas que antes han sido sola
res de casa y pajares, y hoy 
forma una sola finca, a l sit io 
l lamado Casa do Lázaro, y sali
da por eu Navazo ; de cabida de 
tre inta y cuatro áreas, ve int i 
cuatro eentiáreas y ochenta y 
un centímetros cuadrados, o sea 
una fanega; que l i n d a : p o r 
Oriente, con calle pública; Me
diodía, con ealle que baja a la 
Cuesta de la Pa r r a ; Poniente, 
oon el arroyo que eonduce a la 
misma Cuesta de l a Parra , y 
Norte, con herrén de herede 
ros de Marcelo Moreno, tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 

J . — U n cercado denominado de Casas 
Viejas, a l sit io de su nombre; 
que l inda : por Oriente, con el 
camino de V i l l anueva de l a Ca
ñada; a Mediodía, con finca de 

J u l i o Gaía; a Poniente, con l a 
de Andrés García, y a Norto, 
con el camino del Mo l ino do So
pas, de caber una hectárea, se
tenta y cuatro áreas, diez een
tiáreas o sea aproximadamente 
orneo fanegas y un celemín, va
lorado en doscientas^ peseUs. 

K . —Una t ierra al sitio y nombre de 
Viñas Viejas, de cabida de uua 
hectárea treinta y nueve áreas, 
veintiocho eentiáreas, o sean 
unas cuatro fanegas; que l inda : 
por Oriente, con el camino de 
Navacerveras; a Mediodía, eon 
finca de Francisoo Martín; al 
Poniente, con la de Jesús Mar 
t in , y a l Norte, con otra de 
Candido E l v i r a , apreciada en 
cien pesetas. 

L . — U n a herrón a l sit io y nombre 
Cuesta de la Pa r ra , de cabida 
setenta ároas, o sean unas dos 
fanegas y medio celemín, que 
l inda ; por Ornn t e , Mediodía y 
Norte, con calles públicas, quo 
salen al Ar royo do l a Pa r ra y 
por Poniente, con t ierra de 
Concejo; tasada en sesenta y 
cinoo pesetas. 

M . — U n selar y tres herrenes que 
eompenen una sola finca, a l s i 
tio de l a Fuente Grande, en las 
afueras de Colmenarejo, con 
una superficie de oinco m i l cua
trocientos treinta y cuatro me
tros diez centímetros; o sean 
setenta m i l pies; cercado todo 
de pared de cal y canto en par
te y ol reste en seco; dentro 
del aludido perímetro, so ha l la 
construida una caga de pise ba
jo y pr inc ipa l y cámaras, oeu-
pando tre inta y seis pies de fa
chada en la parte que anterior
mente fué conocida como solar 
a l a Fuente Grande, y además 
otra casa para cuadra y pajar y 
un tinado para guardar ganado, 
y todo ello liúda: a derecha o 
Norte, oon camino que condu
ce a Va ldemor i l l o y l a Fuente 
grande; Este u Oriente, con 
calleja quo va a l a tenería y 
Pradera de V i l l a ; i zquierda o 
Mediodía, otra calleja que par
te y dir ige a prado Otero, y E s 
palda o Poniente, con pajar de 
herederos de Jorge Martín y 
calleja o camino de Va ldeme-
r i l l o , valorado en m i l ochocien
tas pesetas. 

Las adquirió las anteriores fincas 
doña Bárbara Castel l lano Becerro, l a 
mitad pro indiv iso de cada una do 
ellas por herencia de sus difuntos pa 
dres I). Fernando Castellano Rodr igo 
y doña G r e r o r i a Becerro González, 
que fal lecieron respectivamente en 
nuevo de agotto de mi l novecientos 
im ve y dos de abr i l do m i l novecien
tos diez; y la restante mitad pro indi 
v iso de rada una de dichas fincas por 
herencia de su hermano D . E l o y Cas
tellano Becerro, que falleció en Co l 
menarejo el día veintidós de marzo 
de m i l novecientos diez y ocho, mani
festando asignada doña Bárbara; que 

I 
por carecer de t i tu le inscr i to de pre-
dichas fincas desea inscr ib i r e l demi
nio do las mismas a su favor. 

Y on cumpl imiento de lo mandado 
en previdencia dictada en esto expe
diente con fecha catorce do este mes y 
uño, y en l a que ontre otros part icu la
res se admitió el escrito in i c i a l del 
mismo, se convoca alas personas igne • 
radas a quienespuedaper judicar la ins
cripción sol icitada, por medio del pre
sente edicto que se inserta en el B O 
LETÍN OF IC IAL de esta p rov inc ia de 

Madr id , para que, en el término de 
ciento ochenta días hábiles comparez
can en este Juzgado s i quieren alegar 
su derecho, y también se convoca y 
c i ta a los desconocidos herederos de 
D . An ton i o García, D . Pau l ino Pana 
dero, D . Severiano Román, D . Mar 
celino Lázaro, D . Valentín Acedos, 
doña Joaqu ina Pérez, D . Máximo 
García, doña Bárbara Ca lvo , D . Pedro 
Baquero, D . Maroelo Moreno y den 
Jorge Martín, colindantes de algunas 
de las fincas referidas, para que en 
ese mismo término de ciento echenta 
días hábiles, comparezcan en este 
juzgado a alegar su derecho s i les 
conviniere. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a diez y siete de febrero de m i l nove-
ciectos ve 'nte. 

M i gue l C iudad 
E l Secretario, 

L . César del Pozo 
( A . - 1 4 6 ) . 

ayuntamientos 
B U I T R A G O D E L O Z O Y A 

Es te Ayuntamiento , en sesión de 
dece de los corrientes, con l a sanción 
de l a J u n t a munic ipa l en l a del día 
de ayer, ha acordado celebrar subasta 
para contratar el suministre do fiúido 
eléctrico, para o l alumbrado público 
de esta población durante seis años, 
que empezarán en pr imero de ab r i l 
venidero y terminarán en tre inta y 
uno de marzo de m i l novecientos 
veintiséis, eon cincuenta lámparas de 
diez y seis bujías de filamento metá
l ico, por el precio de setecientas pese
tas cada uno de los seis años de 
duración del contrato. 

L a subasta tendrá lugar a las on
ce de l a mañana del día cinco de 
marzo próximo, en esta Casa Consis
tor ia l , ante los Sres A lca lde , Síndico 
y Secretario de la Corporación muni 
c ipa l , en cuyo momento se procederá 
a la apertura de los pliegos quo se 
presenten al concurso. 

E l pliego de condiciones y el mode
lo de las proprosieiones, estarán de 
manifiesto en la Secretaría todos los 
días laborab'es, de diez a ÍOÓe. 

Bui t rago del Lozoya , diez y siete 
de febrero de m i l novecientos veinte. 

E l A l ca lde , 
Ru f i c e Hernanz . 

( A . - 1 4 2 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

E l día 10 de marzo próximo y a las 
horas que se expresan a continuación, 



tendrán efecto en este Casa Consisto
r i a l las subastas siguientes: 

A las diez. 
L a subasta de derecho da degüello 

de reses de l a Casa Matadero para el 
aflo económico do l£20a 1921, baje el 
tipe de 1.000 pesetas. 

A las once. 
L a subasta de los derechos do pon

tazgo del puente de la Pedrera de es
tos propios para los años económicos 
de 1920 a 1922, bajo el t ipo de 1.750 
pesetas en cada uno de los referidos 
años. 

A las doce. 

L a subasta del arbi tr io do pesas y 
medidas para ol año economice de 
1920 a 1921, bajo el t ipo de 20.C00 pe
setas. Será preciso para l i c i tar la con-
siguaoión en l a Depositaría de esto 
Ayuntamien to del 5 por 100 de l a 
cant idad que sirve de tipe para las 
mismas y con arreglo a los pliegos de 
oondioiones que obran en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento . 

V i l l a del Prado, a 9 de febrero de 
1920. 

E l A l c a l d e , 
Josó Ove lar . 

(Núm. 152.) (E.—108.) 

S A N M A R T I N 
D E V A L D E I G L E S I A S 

Habiéndose formulado en este día 
por los cuatro guardas munic ipales , 
un sereno y el empedrador de calles 
dimisión escrita con carácter irrevoca
ble, y siendo indispensables los serv i 
cios de estos empleados para la buena 
marcha administrat iva, en este mismo 
día he acordado su provisión con ca
rácter interino. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N 
OFIC IAL de l a provincia a los efectos 
del art . 68 de l a vigente L e y E l e c 
toral . 

San Martín de Valdeig lesias, y fe
brero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Is idro Jiménez. 

(Núm. 306) 

V A L D E A V E R O 

E l padrón, copia y l i s ta cohrato i ia 
de cédulas personales de este término 
municipal para el año 1920 a l 21, se 
ha l lan terminados y de manifiesto a l 
público en la decretaría de esto A y u n 
tamiento, por término de qunce días, 
a los efectos reglamentarios. 

Valdoavero, 6 de febrero do 1920. 
E l A l ca lde , 

Fe l iqe S. López. 
(Ndm. 301) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

E l padrón de contribuyentes de los 
obligados al pago del impuesto de cé
dulas personales p i r a el año de 1920-
21, se hal la terminado y de manifiesto 
al públioo, durante el plazo do quince 
días, on l a Secretaría do este A y u n t a 
miento, para oir reclamaciones. 

Cabañil las, 5 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Vicente de Guzmán. 
(Ndm. 303.) 

V I L L A M A N l i l Q U E D E T A J O 

E l padrón de cédulas personales pa
ra ei año 1920-21, se ha l l a terminado 
y de manifieste a l público en la Secre
taría de este Ayuntamiento , por tér
mino de quince días, para o ir reclama 
ciones; transcurrido dicho plazo, no se 
«omitirá n ingnna. 

V i l l amanr i que de Tajo, a 8 de fe
brero do 1920. 

E l A l ca lde , 
Félix Manzanar. 

(Núm. 328) 

N A V A L A F I J E N T E 

Se hal la de manifiosto en la Secre
taría de esto Ayuntamiento , por tér
mino de quince días para o ir reclama
ciones, el psdrói de cé lulas persona
les, y transcurrido que sea no se aten
derá ninguna. 

Igualmente y por igual plazo, se 
ha l la la matrícula industr ia l ; ambos 
documentos son para e l próximo ejer
cicio de 1920a 3921. 

Navalafuente, 8 de febrero do 1920 
E l A l ca lde , 

Ruper to Val le jo . 
(Núm. 323) 

V A L V E R D E 

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio económico de 
1920-2!, so encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, durante quince días, a fin de 
que los contribuyentes incluidos en el 
mismo, puedan hacer las reclamacio
nes que crean peí tinentos á su derecho 

Va lverde do Alcalá, 6 de febrero de 
1920. 

E l A lca lde , 
Gregor io de Hago. 

(Núm. 332) 

R E D U E Ñ A 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a , formado para ol año de 
1920-21, se h i l l a terminado y do ma
nifiesto al público durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamieu to pnra o i r reclamaciones 

ReduefiB, 5 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

Germán l'órez 
(Núm. 321) 

C E R C E D I L L A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l de osta v i l l a para el próximo 
añe económico de 1920 a 1921, se ha
l l a terminada y expuesto a l público 
en la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término do quince días, para 
oir recia meciónos. 

Cercedi l la , 9 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Manue l Martín. 
(Núm. 329) 

N A V A R R E D O N O A 
E l padrón d 1 contr ibuyentes sujetos 

ni impuesto de cédulas personales de 
este pueblo, corresp u.diento al pró
x imo año económico de 1920 a 21, 
se hal la terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
par» o i r reclamaciones. 

Navarredonda, a 9 do febreio de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Ale jandro Ramírez 

(Núm. 327) 

L E G A N E S 

Ignorándose l a existenoia y parado 
ro del mozo Jesús García Rodríguez 
hijo de Ramona, inc luido en el a l is ta
miento de esta v i ; la para el reempla 
zo actual , se lo c i ta por medio del 
presente para que concurra a esta 
Casa Consistor ia l los días 15 del mes 
actual , a las siete de l a mañana, y 
7 de marzo próximo, a las diez de l a 
mañana, ara los actos del sorteo, 
olasificac óu y declaración de sóida 
dos respectivamente, apercibiéndole 
que, de no concurr ir , le parará el¿per-
juicio consiguiente, conforma dispone 
la vigente ley de Reo!atamiento. 

Lóganos, 10 ( e febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Julián del Y e r r e 

M O N T E J O D E L A ^ I E R R A 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de quince 
días, para o ir reclamaciones, los docu 
mentos siguientes: 

L a matrícula de contribución indus
tr ia l de esta v i l l a , para el próximo 
ejercicio de 1920 21. 

1?1 padrón de indiv iduos sujetos al 
pago del impuesto de célu as perso
nales, para el ejercicio próximo de 
1920-21. 

Montejo de l a S ierra 9 de febrero 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Esteban Cristóbal 

(Núm. £48) 

Paraíso 

Sociedad especial minera 

Se requiere por tercera y última 
vez a los señores que se c i tan, para 
qus, en el término de quince días, a 
contar de esta fecha, satisfagan sus 
descubiertos en el domic i l io del re
caudador D . Adrián Llórente, Malasa-
ña, diez y seis, tercero; D . Ma i i ano 
Moloro, dona Irene Verano, D Diego 
An ton i o Ca r r i l l o , doña María J o s e f a 

Car r i l l o , doña María Angeles Car r i 
l lo , doña Dolores Car r i l l o , D. Félix 
Cortés, D . Franc isca Va le ro , D . L u i s 
Garrote, D . Ramón A v e l l a n a l , D. E n 
rique Oyuelos, doña Juana Oyuelos, 
D. Martín Peña, D . J u a n Sal inas, don 
A n g e l Vázquez, diña María Josefa 
Jiménez, D . J u a n Vicente A l v a r e z , 
D . Joaquín Travesedo. D . Josó Sán
chez, D . Fernando P in i l l o s , D . Ricar
do García, D . Pedro Celestino Caño-
do, D . Ade la rdo López Sánchez, don 
E l i a s García Calvo , D . Francisco A l -
day, doña Lu isa y doña Josefa Pane 
Cayón, D Jetónimo Zamora y doña 
A l f onsa Cañedo. 

Madr id , 23 de febrero de 1920. - E l 
Presidente, Uodrigo de Rodr igo . 

U . - - 1 4 1 ) 

1 BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito núms. 803.060, 813.568 
y 880 8~6, de ptas. nominales 53.300, 
16.000 y 10.000, en 4 por 100 inter ior 
los dos primeros y en Carpetas do l a 
misma Deuda el último, expedido per 
esto Establec imiento en 16 do octu
bre de 19L6, 15 de febrero de 1917 y 
21 de agosto de 1919, a favor do den 
Félix Cea García, D . Marce l ino , de-
ña Cándida y D. J u a n Manue l Cea P a 
blo, indist intamente, se anunoia a l 
público por segunda vez, para quo, e l 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo do dos me
ses, a contar desde ol día 31 de enero, 
fecha de l a pr imera inserción de este 
anuncio en los periódieos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL 
de esta prov inc ia , según determina 
e l art . 6.° del Reglamento vigente, 
de este Baaco ; advirt ionde que, trans
curr ido dicho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el eorrespendiente 
dupl icado de dichos resguardos, anu
lando los pr imi t i vos y quedando el 
Banco exento de toda responsabil idad. 

Madr i d , 11 de febrero de 1920. 

P., el Vicesecretar io, 
J u l i e Pr ie to . 

(A.—143) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviad© e l resguar

do de depósito número 797.343 de 
pesetas nominales 3.300 en 4 per 
100 Inter ior , expedido por osta E s t a 
blecimiento en 11 de ju l io de 1916 a 
favor de D . Adol fo López Vázquez y 
doña F e l i s a Sanoho Mancebo, indis
t intamente, se anuncia a l público por 
segunda vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de des meses, a con
tar desda el día 7 del actual , fecha de 
la pr imera inserción de este anuncio 
en los periódieos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de esta pro
v inc ia , según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advir t iendo que, transcurrido dicho 
plazo s i n reclamación de tercero, se 
expeürá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando e l pr i 
mi t i vo y quedando el Banco exento de 
toda responsabi l idad. 

Madr i d , 17 de febrere de 1920. 
P . , el Vicesecretario, 

J u l i o P r i e t o . 
( A — 1 4 5 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la l ibreta de 
imposición núm. 79.889, a nombre 
de D . Julián A l v a r e z C i d , se anuncia 
será expedido, anulándose la libreta 
p r im i t i va , s i en ol plazo de quince 
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario. 

Madr id , 25 de febrero de 1920. 
E l Jefe de la Caja, 

Knrique M a r z a l . 
( A . - 147). 

I M P R R N T A P S O V m C t A L . - - A u « f t c a r r « / , be 


